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Asunto: Notificación terminación por mutuo acuerdo de convenio

 

 

Doctor

Luis Alfonso Seas Quezada

Alcalde del Canton Yacuambi

GAD YACUAMBI

En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

El 26 de octubre de 2017 entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de

Yacuambi y la Unidad Ejecutora MAG-PRAT se suscribió el convenio de cooperación

con el objeto de establecer compromisos de orden técnico y económico, necesarios para

la ejecución de las actividades contempladas para la implantación y funcionamiento del

Sistema Nacional de Administración de Tierras SINAT, enmarcados dentro del ámbito de

competencias tanto del MAG-PRAT como del gobierno municipal, teniendo como

alcance  la implementación del sistema SINAT urbano para una gestión catastral,

eficiente, confiable, moderno que haga posible su actualización continua que permita la

aplicación de políticas tributarias justas y equitativas. 

  

La Cláusula V del convenio señala como obligación del gobierno municipal, en su

numeral 5.1.3. que de conformidad con la Resolución del Concejo Municipal y a su

correspondiente partida presupuestaria, el GADM de Yacuambi aportará en calidad de

contraparte el valor USD. 10.000,00 (diez mil con 00/100 dólares de los Estados Unidos

de América) que corresponden a la implantación del SINAT en el gobierno municipal,

valor que fue transferido a la Unidad Ejecutora MAG-PRAT. 

  

La cláusula VIII del convenio en referencia expresa que éste entra en vigencia una vez

suscrito y dura mientras se encuentre en ejecución el Programa SIGTIERRAS. 

  

La cláusula X del convenio referido señala que éste termina entre otras causales por: “(ii)

Por mutuo acuerdo de las partes, en cuyo efecto se suscribirá un Acta de liquidación del

Convenio, acorde a las condiciones, obligaciones y compromisos asumidos por los 

intervinientes.” 

  

Siendo así, la Unidad Ejecutora en cumplimiento de los compromisos adquiridos

procedió a implantar el sistema SINAT en el gobierno municipal a su cargo, conforme se

desprende del oficio No. MAG-C3-NN-2018-0012-O de 15 de noviembre de 2018,

solicitándose apoyo para la movilización para proceder con las capacitaciones 

correspondientes. 
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Conforme consta del acta de capacitación, del 20 al 22 de noviembre del 2018 se

brindaron las capacitaciones al personal del gobierno municipal respecto al uso y

funcionamiento del sistema SINAT, documento que se halla suscrito por los servidores

Mariana de Jesús Zapata, Mercedes Medina Chalan y el Ingeniero Jorge Males por parte

del municipio y por la Ingeniera Marcia Molina por parte de la Unidad Ejecutora

MAG-PRAT, habiéndose cumplido con los compromisos asumidos en el convenio en 

mención. 

  

Mediante acuerdo ministerial No. 053 de 4 de julio de 2022, el Ministro de Agricultura y

Ganadería acuerda determinar las responsabilidades de la directora/a Ejecutivo/a de la

Unidad Ejecutora MAGAP-PRAT para el cierre y/o baja del Programa del Programa

Sistema Nacional de Información y Gestión de Tierras Rurales e Infraestructura

Tecnológicas SIGTIERRAS. 

  

Con oficio No. SNP-SNP-SGP-20232-0050-O de 13 de marzo de 2023, la Subsecretaria

General de Planificación de la Secretaría Técnica Planifica Ecuador emite el dictamen de

arrastre y autorización expresa para gastos excepcionales para el Programa Sistema

Nacional de Información y Gestión de Tierras Rurales e Infraestructura Tecnológica

–SIGTIERRAS hasta diciembre del año 2023. 

  

Al encontrarse la Unidad Ejecutora MAGAP-PRAT en un proceso de baja del Programa

Sistema Nacional de Información y Gestión de Tierras Rurales e Infraestructura

Tecnológica –SIGTIERRAS, el cual debe culminar el 31 de diciembre del año en curso se

hace necesario dar por terminado por mutuo acuerdo el convenio antes indicado tanto más

que la Unidad Ejecutora MAGAP-PRAT ha cumplido con sus obligaciones. 

  

Habiéndose constatado que actualmente el GADM Municipal a su cargo no se encuentra

utilizado la herramienta SINAT, me permito recomendar disponga a quien corresponda se

realicen las acciones pertinentes a fin de evitar posibles observaciones por parte de los

organismos de control, en virtud del convenio que se viene ejecutando, estando la Unidad

Ejecutora presta a brindar el soporte técnico en el sistema en el momento que se lo

requiera y resolver cualquier incidencia que involucre el manejo del mismo hasta que se

suscriba el instrumento legal que lo dé por terminado, atendiendo los compromisos 

asumidos. 

  

Al efecto, se servirá designar un administrador, coordinador o responsable de la ejecución

del convenio, quien deberá emitir el informe para proceder con la terminación del

convenio y posterior suscripción del acta correspondiente entre las partes, solicitando se

comunique a la unidad a mi cargo del particular a fin de coordinar las acciones que 

correspondan. 

  

Cabe recalcar, que hasta que se suscriba el acta de terminación del convenio, la Unidad

Ejecutora continuará brindando el soporte técnico en el Sistema SINAT y resolviendo
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cualquier incidencia que involucre el manejo del mismo, priorizando a los municipios que

se encuentran al día en el pago de sus aportes. 

 

Posteriormente, será el Ministerio de Agricultura y Ganadería quien asuma la

responsabilidad de funcionamiento del SINAT. 

 

Comunicaciones para el soporte técnico se las recibirá a través de los correos

electrónicos: vmartinez@mag.gob.ec de la administradora del convenio Viviana

Martínez, a dpaspuel@mag.gob.ec o al número celular: 0997774914. 

 

Por su gentil atención al presente, me suscribo con un cordial saludo. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Paola Fernanda Once Peñafiel

DIRECTORA EJECUTIVA DE LA UNIDAD EJECUTORA MAGAP-PRAT  

Anexos: 

- mag-c3-nn.2018-0012-o.pdf

- 2018-11-22_registro_asistencia_capacitación_yacuambi.pdf

- 2018-11-22_acta_de_capacitación_yacuambi.pdf

Copia: 
Señor Ingeniero

Paúl Alfredo Nuñez Antón

Viceministro de Desarrollo Productivo Agropecuario
 

Señora Ingeniera

Angela Elvira Vásconez Vásconez

Coordinadora General de Información Nacional Agropecuaria
 

Señorita Ingeniera

Jadira Alexandra Alencastro Parker

Servidor Público 5
 

Señora Tecnóloga

Viviana Katiushka Martinez Alquinga

Asistente Técnico - SINAT

dp
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